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PROSECRETARIA DE LA PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA

Montevideo, 1 7 JUN 2022

VISTO: la invitación de la Organización de las Naciones Unidas para la 

Alimentación y la Agricultura (FAO) para asistir a la “Reunión de Coordinación 

Regional para América Latina y el Caribe del Acuerdo sobre las medidas del 

Estado Rector del Puerto (AMERP),” que se realizará en la ciudad de Panamá, 

República de Panamá, del 20 al 24 de junio de 2022;

RESULTANDO: I) que el Ministerio de Ganadería, Agricultura y Pesca propuso 

designaren Misión Oficial al Dr. Jaime Coronel, Director de la Dirección Nacional 

de Recursos Acuáticos, del Ministerio de Ganadería, Agricultura y Pesca;

II) que dado el carácter técnico y político de la consulta es fundamental 

asistir desde Uruguay con personal competente, ya que lo que se plasme en 

estos documentos marcará el camino a seguir, beneficios y posibles perjuicios 

para nuestro país;

III) que la Organización de las Naciones Unidas para la Alimentación y la 

Agricultura (FAO), se hará cargo de la financiación de la Misión para realizar 

dicha visita;

CONSIDERANDO: la importancia estratégica del evento de referencia; 

ATENTO: a lo dispuesto por el numeral 1o de la parte dispositiva de la 

Resolución del Poder Ejecutivo N° 421/020 de 1o de abril de 2020, modificada 

por la Resolución del Poder Ejecutivo N° 216/021, de 3 de noviembre de 2021, a 

lo preceptuado por el art. 6 del Decreto 148/992, de 3 de abril de 1992, 

Resolución del Poder Ejecutivo, de 20 de mayo de 2022;
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EL PROSECRETARIO DE LA PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA

(actuando en ejercicio de atribuciones delegadas)

RESUELVE:

1o) Desígnase en Misión Oficial, del 19 al 25 de junio, al Dr. Jaime Coronel, 

Director de la Dirección Nacional de Recursos Acuáticos, del Ministerio de 

Ganadería, Agricultura y Pesca, a los efectos de asistir a la “Reunión de 

Coordinación Regional para América Latina y el Caribe del Acuerdo sobre las 

medidas del Estado Rector del Puerto (AMERP),” a efectuarse en la ciudad de 

Panamá, República de Panamá, del 20 al 24 de junio de 2022.

2o) Establécese que los costos de la presente Misión serán de cargo de la 

Organización de las Naciones Unidas para la Alimentación y la Agricultura (FAO). 

3o) Por la División Administración General del Ministerio de Ganadería, 

Agricultura y Pesca, dese cuenta a la Dirección Nacional de Recursos Acuáticos 

y a la División Recursos Humanos.

Dr. Rodrigo Ferrés Rubio
Prosecretario

Presidencia de la República


